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o Aunque el calendario de quemas está habilitado para el 
Actualidad resto de la Región, Temuco y Padre Las Casas, producto 

del PDA, ya no pueden adherirse a esta herramienta”. 
MARÍA TERESA HUENTEQUEO, directora regional de Conaf 

Seremi del Medio Ambiente abre primer llamado 
del año para recambio de calefactores sin copago 
caLeracción eLécrrica. Hasta el día 21 de abril los vecinos de Temuco y Padre Las Casas podrán 

  

postular a este beneficio y a un costo $0. 

El Austral 

cronicaaustraltemucocl 

e encuentra abierto el 
So de postulación 

al programa de recam- 
bio de calefactores, programa 
destinado a los habitantes de 
la intercomuna que deseen 
cambiar sus artefactos a leña 
por equipos eléctricos de aire 
acondicionado. Esta primera 
convocatoria del 2025 sereali- 
za con recursos del Gobierno 
Regional de La Araucanía, ad- 
judicados durante el año ante- 
rior, por tanto esta postulación 
essin copago. 
Dentro delos requisitos prin- 

cipales nose aceptarán postu- 
laciones de artefactos instala- 
dos en instituciones u organi- 
zaciones sociales, ni tampoco 
en lugares que no tengan un 
fin habitacional. Además, no 
seaceptarán postulaciones de 
calderas de calefacción domi- 
ciliarias y el calefactor deberá 
estar instalado en el domicilio 
del postulante. 
Una de las personas que re- 

sultaron favorecidas con esta 
tecnología en la convocatoria 
2024 es Evelyn Vergara Orre- 

go, habitante del sector Valle 
de Asturias. “Estamos muy sa- 
tisfechos y contentos por la de- 
isión que tomamos como fa- 

  

“Invitamos a los ve- 
cinos de Temuco y 
Padre Las Casas a 
ostular al primer 
llamado de recam- 
bio de calefactores 
2025, esta vez con 
sistemas split de ai- 
re acondicionado 
dealta eficiencia y 
con bajo consumo 
de energía” 

Félix Contreras, 

seremi de Medio Ambiente 

milia, lo hicimos consideran- 
do en el sector que vivimos 
(Valle de Asturias) donde exis- 
terestricción en el uso deleña, 
lo queentendemos plenamen- 
te ya que es importante res- 
guardar la salud de todos. Yo 
recomiendo a que otras fami- 
lias puedan considerar esta 
posibilidad de la calefacción 
eléctrica, ha sido muy beneñi- 
cioso para nosotros”, dijo la 
beneficiaria. 

PLAN DE 

DESCONTAMINACIÓN 

Cabe recordar que desde el 1 
de abril y hasta el 15 de sep- 
tiembre, comenzó una nueva 

etapa de gestión de episodios 
críticos, una medida preventi- 

SERE DE MEDIO AMBIENTE. 

  

PARA POSTULAR A ESTA CONVOCATORIA SE PUEDE HACER MEDIANTE EL SITIO WEB HTTPS://CALEFACTO- 
RES.MMA.GOB.CL O DE FORMA PRESENCIAL. 

21 
de abril es la fecha fi- 
nal en que se extien- 
de el proceso de postula- 
ción alos equipos de cale- 
facción. 

va que se enmarca en el Plan 
de Descontaminación Atmos- 

férica (PDA) vigente para los 
contaminantes MPIO y MP2,5. 

Esto significa que cuando se 
presentenepisodios de alerta, 
nose puedeemitir humos visi- 
bles niusar más de un calefac- 

toraleñapor vivienda, y endí- 
as de emergencia, no se po- 
drán utilizar artefactos a leña, 
entre otras medidas. 
Adicionalmente, en la presen- 

te temporada se incorporaron 
seis nuevos sectores al polígo- 
no derestricción del plan: El 

Arrayán (Padre Las Casas), el 
condominio Terranova (Fun- 

do el Carmen), Hacienda San 
Sebastián, Praderas de La- 

branza, Brisas de Labranza, 
Hacienda Santa María de La- 

branza y Los Fundadores y sus 
sectores aledaños. 
En estalínea, la autoridad re- 

gionaldel Medio Ambiente, re- 
comienda estetipo de calefac- 
ción limpia. “Invitamos a los 
vecinos de Temuco y Padre 
Las Casas a postular al primer 
llamado de recambio de cale- 
factores 2025, esta vez con sis- 

temas split de aire acondicio- 
nado de alta eficiencia y con 
bajo consumo de energía. Has- 
tala fecha, más de 16 mil fami- 
lías ya han dado el paso para 
cambiar susistema de calefac- 
ción, ayudando a disminuir la 
contaminación atmosférica en 
ambas comunas”, comentó el 
seremi del Medio Ambiente, 

Félix Contreras. 

SITIO WEB 

Para postular a esta convoca- 
toriase puede hacer mediante 
el sitio web https://calefacto- 
res.mma.Gob.cl o de forma 
presencial en oficina de la Se- 
remi del Medio Ambiente de 
La Araucanía, ubicada en Pa- 

tricio Lynch 550, entre 10 ho- 
ras y 12:30 horas. s 

  

  

Detienen a sujeto que registraba orden de aprehensión por violación 
DE MENOR DE 14 AÑOS. Operativo se realizó en Pitrufquén por la Policía de 
Investigaciones. 

etectives de la Brigada 
D de Investigación Crimi- 

nal Pitrufquén, detu- 
vieron a un sujeto mayor de 
edad que registraba una or- 
den de aprehensión vigente 
por su responsabilidad en el 
delito de violación de menor 
de 14 años, requerimiento 
emanado desde el Juzgado de 
Garantía de la mencionada 
comuna. 
Lo anterior conforme a una 

investigación desarrollada 
por efectivos policiales dees- 
ta unidad territorial, que da- 
ba cuenta que este imputado 
de 22 años de edad, en el año 
2022 habría materializado es- 
tos hechos manteniendo inti- 

midad con una adolescente 
de 13 años, producto de esto, 
La víctima quedo embaraza- 
da. 
En uno de los controles mé- 

dicos que sostuvo la afectada 

en compañía de su madre, 
funcionarios del recinto de 
salud, le informaron que de- 
bían denunciar estos aconte- 
cimientos a la entidad poli- 
cial, por tratarse de una me- 
nor de edad. Esta situación se 

concretó y por tal motivo ofi- 
ciales policiales de la PDI Pi- 

trufquén efectuaron las dili- 
gencias correspondientes pa- 
ra ubicar el paradero de este 
sujeto, siendo detenido el día 

13 
años tiene la víctima 
del hecho, que pro- 
ducto de la violación 
resultó embarazada. 

de ayer. 
El imputado quedó a dispo- 

sición del Juzgado de Garan- 
tía de Pitrufquén para su res- 
pectiva audiencia de control 
dela detención. es    

Ñ 
Por    

PU 

ELIMPUTADO QUEDÓ A DISPOSICIÓN DEL JUZGADO DE GARANTÍA DE PI- 
TRUFQUÉN.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/04/2025
    $836.392
  $1.437.450
  $1.437.450

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      16.000
       8.000
       8.000
      58,19%

Sección:
Frecuencia:
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